
MUNICIPALIDAD
DE COLINA

Lo mejor de lo Nuestro

DECRETO N° E - 27037 2013 /

COLINA, 20 de Diciembre de 2013

VISTOS: La solicitud de permiso sin goce de remuneraciones, El articulo 109, de la Ley
N° 18.883, Estatuto Administrativo para Funcionarios Municipales, La Ley 20.285, sobre
acceso a la información pública y su reglamento; La Ley 19.880 sobre bases de los
procedimientos administrativos que rigen los actos de los órganos de la administración
del Estado; y teniendo presente las facultades que me conceden los artículos 12 y 63
letra i) de la Ley 18.695 de 1988, Orgánica Constitucional de Municipalidades, y

CONSIDERANDO:

1.- Que la funcionaría doña Sigrid Castillo Morales, RUT.: 07.390.699-7, solicita
permiso sin goce de remuneraciones.

DECRETO.

1.- Dejase constancia que se autoriza a la funcionaría doña Sigrid Castillo
Morales, RUT.: 07.390.699-7, Titular del grado 10°, de la Planta de Técnicos, para
hacer uso de Permiso sin Goce de Remuneraciones, desde et día 01 al 28 de Febrero
de 2014.

ANÓTESE, COMUNIQÚESE Y ARCHIVESE.-

FDO.) MARIO OLAVARRIA RODRÍGUEZ, Alcalde
FDO.) CARLOS GARCÍA LEGAROS, Secretario Municipal

MOR/CGL/MNQ/Igl.
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